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EXP-U NC: 0001455/2009

VISTO
EL expediente de referencia sobre la solicitud de la Lic. Silvia Boccardo de

suspensión del llamado a concurso de Profesor Asistente para la cátedra de
Psicopatología; y

CONSIDERANDO
El recurso de reconsideración interpuesto en contra de la RHCD 300/10 que

no hace lugar a la solicitante de la aplicación de la RHCD 52/03 y que confirma las
Resoluciones HCD 398/07 y Decanal 567/09.

Por ello, en sesión del día de la fecha según lo aconsejado por la Comisión de
Enseñanza y por unanimidad,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGíA
RESUELVE

Artículo 1°: Rechazar por insustancialmente improcedente el recurso de
reconsideración intentado y elevar al H. Consejo Superior para el tratamiento del
recurso jerárquico en subsidio.

Artículo 2°: Protocolícese, comuníquese, notifíquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE PSICOLOGíA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA A
LOS DIECISEIS OlAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL ONCE.

RESOLUCiÓN N°: 208 . ;::~

PATRICIA AlTAMIRANO
DECANA
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